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como yendenpores; y la Compañia 

Dalí: S.f., en calidad de compre- 
dera. que se declare añemás, le 
nuidad de cualquier escritura 

posterior de cualquier especie 
Que haya cetebrado ía Dia Datti 
5,A. con terceras personas; Due 

Se concede a da enpreso Benan- 
dada a! pago de costas prore- 

sales y honorarios del abogado 
defensor - TRÁMITE: Drdirmanio. 
Rescisión por lesión Enorme- 

CUANTÍA: — moeterminada.- 

FECHA DE INCCIACIÓN: 07 ríe 
mayo del 2DD5- DEFENSOR 

De Juan Canos Liugeva Serrano.- 
JUICIO DRDINARID No 585- 

2009 JIBR) 
PROVIDENCIAS, 

JUZGADO CUARTO DE LO CIAL 

DE PICHINCHA, QUITO, 18 
Hle Mayo del 2005, as £54135- 

VISTOS: Ávoco cogucrmento dde 
le preserte ratisg en Tm cal 

dad de Juez Suplente ue esta 
Judicaura, en vriud el Oírcuo 

No, 914-DP-DDE-AR-07 ae D3de 

actembre del 2007.- En 10 pr 

<cipa!, de demantía presentara es 

Mara, precisa y verte 405 TEGua- 

sitos de ley, en comsenuentia, 
dése el trámite Drámario. Títese 
a de demandada: COMPAÑIA 
DALT S.A, en le persora de 

su representame Jorge Bora 
Bustamante, con da conla ale da 
demanda y de esta providentia, 

afin de que do conteste enel ten - 

mino de quince dias, proponsentio 

todas las excepcojones ditatorzas 
Y perembotias 2 que S2 Zreyare 

agstido, DazO PreverioiDnes an 

Pare óe práctica de esta 
noia, se depreca 2 no de fas 

w0ras Jueces de lo Gl! ue la 
encia del Guayas. con astento 

ee Guayaquil, Envase 

  

   

    

     des 22 20 terma.: Luentesz 
cor ='.. RMuntuno de uito.- De 

conformiaal “or 1 dispuesto 

sor el rn 1000 qe! Corigc de 

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE 1A ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPMTAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE ASESORES 
AGRICOLAS LA VAPA CJA. LTDA. 

Secomunicaalpúblico que ASESORES AGRICOLAS 
LA YAPA CÍA. LTDA. aumentó su capita! sustrito 2D 

USDE9.500,9D: y, telormé sus estatutos por escrilis 
Ta pública otorgada ante el Notario Décimo Primero 

del cartón de Quito, el 2 de Junto ne 2008. Áctos 
soctetarios aprobados por la Supermiendentdia de 
Compañías mediamtie Resotución 53.4.DJCPTE, 

(2.10.000708 de 25 de Febrero de 200. 

En virtud de ta presente escritura pública la compa- 

ñta reforma el artículo Guimo de: Estatuto Social, 

referente al capita! socíal, de ia slauemte manera: 

“ARTICULO QUINTO.- SAPTAL: E: capial socta 

es de DIEZ MIL DOLARES“100 43.$10.000.005 

dividido en diez mil participaciones de un ablar cada 
una.” : £ 

Pos 

* 

Quito, 25 de febrero de 201.0 £- 

a
 

ml 

Dr Marcelo caza Ponte 

INTENDENTE DE COMPARILAS DE QUITO 
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